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Lima,  
VISTOS: Los Expedientes N°s 0062138-2019 y 0040817-2019, el Informe N° 018-

2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-CORA, el Informe N° 67-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-
OAJ-EGSA y demás documentos adjuntos; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 191 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del 

Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, señala 
entre otros aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el 
órgano desconcentrado del Ministerio de Educación a través del Despacho Viceministerial 
de Gestión Institucional, responsable del servicio educativo y de los programas de atención 
integral en el ámbito de su jurisdicción así como de evaluar y supervisar a las Unidades de 
Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana; 

 
Que, el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 

Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y su 
modificatoria, precisa que esta Dirección Regional tiene como objetivo, aplicar y gestionar 
en Lima Metropolitana, la política educativa nacional emitida por el MINEDU, actuando 
como instancia administrativa en los asuntos de su competencia; 
 

Que, la Ley N° 28044, Ley General de Educación en su artículo 90 establece que: 
“La eficiencia en el gasto en educación implica elaborar, ejecutar y evaluar el Proyecto 
Educativo Institucional, el plan anual, el presupuesto funcional y los costos por alumno, así 
como la adecuada racionalización de los recursos humanos que implica su distribución su 
ubicación y su distribución en el territorio nacional conforme a las necesidades del servicio 
educativo”;   

 
Que, el artículo 74 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial señala que la 

racionalización de plazas en las instituciones educativas es un proceso permanente, 
obligatorio y prioritario, orientado a optimizar la asignación de plazas docentes en función 
de las necesidades reales y verificadas del servicio educativo; 

 
Que, el artículo 75 de la precitada Ley, establece que el Ministerio de Educación 

dicta las normas aplicables al proceso de racionalización; y el numeral 201.2 del artículo 
201 del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2013-ED y modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 014-
2019-MINEDU, precisa que el proceso de racionalización de plazas se realiza anualmente, 
de acuerdo a las disposiciones normativas que establece el Ministerio de Educación; 
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Que, mediante Resolución Viceministerial N° 307-2019-MINEDU, se aprobó la 

Norma Técnica denominada “Disposiciones para el proceso de racionalización en el marco 
de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, en las instituciones educativas públicas 
de Educación Básica y Técnico – Productiva, así como en programas educativos”; en 
adelante, la Norma Técnica, asimismo, en su artículo 2 derogó la Norma Técnica 
denominada “Normas para el proceso de racionalización de plazas de personal directivo, 
jerárquico, docente y auxiliar de educación en instituciones educativas públicas de 
educación básica y técnico productiva, así como en programas educativos”, aprobada 
mediante Resolución Ministerial N° 721-2018-MINEDU, con excepción de los numerales 
8.1, 8.6 y 16.6, los cuales quedarán derogadas una vez que culmine el 
reordenamiento complementario 2019, al que hace referencia la reciente Norma Técnica 
aprobada, (el énfasis y subrayado es nuestro); 

 
Que, respecto a la Etapa de Reordenamiento, el segundo párrafo del literal c.2) del 

numeral 5.2.1 de la Norma Técnica establece que: “La CORA-DRE se encarga a nivel 
regional del procedimiento de reasignación del personal excedente y de la reubicación de 
plazas excedentes que no fueron ubicadas por la CORA UGEL (…)”;  

 
Que, el numeral 8.1 de la Norma Técnica señala que: “La CORA DRE remite la 

propuesta de movimiento de las plazas eventuales a la UPP del MINEDU, considerando 
los resultados de la etapa evaluativa, para su evaluación y validación”; 

 
Que, asimismo, el numeral 9.2 de la referida norma, precisa que la CORA UGEL o 

CORA DRE, según corresponda, podrá realizar reubicaciones de plazas orgánicas 
vacantes y plazas eventuales. Ello previa evaluación y validación de la UPP respecto de 
las plazas eventuales, considerando lo estipulado en los numerales 7.2 y 8.1 de la 
presente norma;    

 
Que, la Norma Técnica, en el literal r) del numeral 16 de las Disposiciones 

Complementarias, establece que: “Excepcionalmente para el año 2019, en el mes de 
diciembre se lleva a cabo el reordenamiento complementario 2019, conforme a las 
disposiciones establecidas en el numeral 9 de la presente norma. Para tal efecto se tendrá 
en cuenta las siguientes consideraciones: (…), iv) Las acciones de reasignación de 
personal excedente, reubicación o adecuación de plazas vacantes, tendrán en 
consideración los resultados de la fase evaluativa realizada por la UPP en el año 2019. En 
el caso de las plazas vacantes eventuales, estas se reubican a una IE que evidencie 
requerimiento no atendido, previa evaluación y verificación de la UPP(el énfasis y 
subrayado es nuestro)”; 

 
Que de acuerdo a la Resolución Directoral N° 05400-2019-UGEL.03, de fecha 20 de 

agosto de 2019, modificada por Resolución Directoral N° 06020-2019-UGEL.03, de fecha 
19 de setiembre de 2019, la Dirección de la UGEL N° 03 formaliza su excedencia de 
cincuenta (50) plazas vacantes de personal Directivo, Docente y Auxiliar de Educación de 
los diferentes Niveles y Modalidades Educativas; 

 
Que, a través del Memorándum Múltiple N° 0450-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR, 

de fecha 28 de noviembre de 2019, esta Sede Regional comunica a las Unidades de 
Gestión Educativa Local N° 01, 02, 04, 05, 06 y 07, sobre las cincuenta (50) plazas 
excedentes que ha remitido la Dirección de la UGEL N° 03, y en base al Informe N° 013-
2019-MINEDU/VMGI-DRELM-CORA-DRELM, de fecha 20 de noviembre de 2019, solicita 
que las UGEL remitan sus prioridades en las IIEE de los niveles de EBR inicial y primaria a 
fin de asignar las plazas a las IIEE con mayor urgencia con necesidades de plazas 
vacantes;  
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Que, del Informe N° 018-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-CORA, de fecha 30 de 
diciembre de 2019, emitido por la CORA DRELM se desprende que habiéndose culminado 
el proceso de racionalización, y estando a que las excedencias reportadas por la UGEL N° 
03 mantienen dicha condición según los criterios de racionalización de la Norma Técnica, 
procede la reubicación de las cuarenta y siete (47) plazas vacantes excedentes, la 
adecuación de dos (02) plazas vacantes excedentes de Coordinador de PRONOE a 
Docente, y la reubicación de una (01) plaza eventual excedente conforme a lo descrito en 
el Anexo I que forma parte integrante del Informe, sujetándose a la etapa de 
reordenamiento del mes de diciembre de 2019, de acuerdo al literal r) del numeral 16 de la 
Norma Técnica por lo que resulta pertinente emitir el acto administrativo correspondiente;  

 
Que, mediante Informe N° 67-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha 14 

de enero de 2020, la Oficina de Asesoría Jurídica, concuerda con lo señalado en el 
Informe N° 018-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-CORA, respecto a las cuarenta y siete 
(47) plazas vacantes excedentes y la adecuación de dos (02) plazas vacantes excedentes; 
sin embargo, respecto de la plaza eventual excedente con Código N° 15EV01709413, se 
señala que la CORA DRELM deberá solicitar ante la UPP del MINEDU, la evaluación y 
validación de dicha plaza, de conformidad a la Norma Técnica;  

  
Que, conforme a la facultad establecida en el literal k) del artículo 8, del Manual de 

Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU y su modificatoria, corresponde emitir el acto 
resolutivo correspondiente; 

 
Contando con el visado de la Oficina de Planificación y Presupuesto y la Oficina de 

Asesoría Jurídica de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, y de 
conformidad con la Ley N° 28044, Ley General de Educación; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2015-MINEDU; el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de 
Lima Metropolitana y su modificatoria, aprobado por Resolución Ministerial N° 215-2015-
MINEDU; y la Resolución Ministerial N° 180-2019-MINEDU, por la cual se designa a la 
Directora Regional de Educación de Lima Metropolitana; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- REUBICAR por racionalización las plazas vacantes excedentes 

reportadas por la UGEL N° 03, conforme se detalla en el ANEXO I, que forma parte 
integrante de la presente Resolución.  

 
Artículo 2.- ADECUAR y REUBICAR por racionalización, las plazas vacantes 

excedentes reportadas por la UGEL N° 03 del cargo PROFESOR COORDINADOR al 
cargo PROFESOR, conforme se detalla en el ANEXO II, que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

 
Artículo 3.- DISPONER que la CORA DRELM solicite ante la Unidad de 

Planificación y Presupuesto del Ministerio de Educación, la evaluación y validación de la 
plaza eventual excedente con Código N° 15EV01709413, de conformidad a lo expuesto en 
la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
Artículo 4.- AFÉCTESE a las cadenas presupuestales correspondientes de acuerdo 

al numeral 1.2 del artículo 1 del Decreto Urgencia N° 014-2019, mediante el cual se 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020. 

 
Artículo 5.- DISPONER que las Unidades de Gestión Educativa Local N° 01, 02, 04, 

05, 06 y 07 de Lima Metropolitana, ejecuten las acciones necesarias para el cumplimiento 
de la presente Resolución. 
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Artículo 6.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones notifique la presente 
Resolución al Comité de Racionalización - CORA DRELM y a las Unidades de Gestión 
Educativa Local N°s 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07, notificando a estos últimos los Informes de 
Vistos, de conformidad a los artículo 6, 20 y 21 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444. 

 
Artículo 7.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en la página web 

de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe para su 
difusión correspondiente. 

 
Regístrese y Comuníquese, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS  
Directora Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
 

 
 
KSSMT/D.DRELM  
KJHL/J.OAJ  

WJGM/C.OAJ 
KPD/ABO.OAJ 
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ANEXO I 
 Reubicación de plazas excedentes orgánicas vacantes de la UGEL N°03 
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# U.E. ORIGEN CODIGO DISTRITO NIVEMMOD. CARGO JL N°  INSTITUCION EDUCATIVA SITUACION U.E. DESTINO DISTRITO MODALIDAD / NIVEL CARGO JL CÓD. INSTITUCIÓN EDUCATIVA
ACCIÓN DE 

RACIONALIZACIÓN

31 UGEL N° 03 781811515816 LA VICTORIA Secundaria
AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 ISABEL LA CATOLICA VACANTE UGEL N° 04 CARABAYLLO E.B.R. INICIAL 

AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 1693951 SEMILLITAS DEL SABER Reubicación

32 UGEL N° 03 781861515814 LA VICTORIA Secundaria
AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 CESAR A. VALLEJO VACANTE UGEL N° 04 PUENTE PIEDRA E.B.R. INICIAL 

AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 1719368 DULCE AMANECER Reubicación

33 UGEL N° 03 784891414814 LIMA CERCADO Secundaria DIRECTOR I.E. 40 0001 MARIA AUXILIADORA VACANTE UGEL N° 04 ANCÓN E.B.R. SECUNDARIA DIRECTOR I.E. 40 1749274 SAGRADA FAMILIA APOVA Reubicación

34 UGEL N° 03 787881414814 LA VICTORIA Secundaria PROFESOR 30 CESAR A. VALLEJO VACANTE UGEL N° 04 CARABAYLLO E.B.R. INICIAL PROFESOR 30 1697499 CARRUSEL Reubicación

35 UGEL N° 03 781891519816 BREÑA Secundaria
AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 1003 REPUBLICA DE COLOMBIA VACANTE UGEL N° 05 SAN JUAN DE LURIGANCHO E.B.R. INICIAL 

AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 1748573 CASITA AMIGA DE RURICANCHO Reubicación

36 UGEL N° 03 781871519812 LIMA CERCADO Secundaria
AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 1001 JOSE JIMENEZ BORJA VACANTE UGEL N° 05 SAN JUAN DE LURIGANCHO E.B.R. INICIAL 

AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 0524090 40 Reubicación

37 UGEL N° 03 781841515814 LIMA CERCADO Secundaria
AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 0040 HIPOLITO UNANUE VACANTE UGEL N° 05 SAN JUAN DE LURIGANCHO E.B.R. INICIAL 

AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 0589895 62 Reubicación

38 UGEL N° 03 785881418813 LIMA Secundaria PROFESOR 30 SANTA ANA VACANTE UGEL N° 05 SAN JUAN DE LURIGANCHO E.B.R. INICIAL PROFESOR 30 1066877 1047 JUANA INFANTES VERA Reubicación

39 UGEL N° 03 787881412817 LIMA Secundaria PROFESOR 30 SANTA ANA VACANTE UGEL N° 05 SAN JUAN DE LURIGANCHO E.B.R. INICIAL PROFESOR 30 0591057 0060 CORAZON DE JESUS Reubicación

40 UGEL N° 03 780871412813 LIMA CERCADO Secundaria PROFESOR 30 111 SAN JOSE DE ARTESANOS VACANTE UGEL N° 05 SAN JUAN DE LURIGANCHO E.B.R. PRIMARIA PROFESOR 30 0335133 0087 JOSE MARIA ARGUEDAS Reubicación

41 UGEL N° 03 781831515819 LIMA CERCADO Básica Especial
AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 PRITE MARIA MONTESSORI VACANTE UGEL N° 06 ATE E.B.R. INICIAL 

AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 1713767 MANUEL GONZALES PRADA Reubicación

42 UGEL N° 03 711211111825 SAN MIGUEL Inicial - Jardín
AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 JARDIN DE LA INFANCIA N° 1 DE LIMA VACANTE UGEL N° 06 LURIGANCHO E.B.R. INICIAL 

AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 1697150 SAN PEDRO Y SAN PABLO Reubicación

43 UGEL N° 03 781831513812 LIMA CERCADO Primaria
AUXILIAR DE 

EDUCACION
30

ONDEC - UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA 

LOCAL 03 BREÑA
VACANTE UGEL N° 06 SANTA ANITA E.B.R. INICIAL 

AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 1693720 MIS PRIMEROS PASOS Reubicación

44 UGEL N° 03 781861513814 LIMA CERCADO Secundaria
AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 VIRGO POTENS VACANTE UGEL N° 06 ATE E.B.R. INICIAL 

AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 1695196 JESUS DE NAZARETH Reubicación

45 UGEL N° 03 784801414810 SAN MIGUEL Inicial - Jardín DIRECTOR I.E. 40
HOGAR DEL NIÑO SANTA MARIA MADRE DE 

DIOS
VACANTE UGEL N° 06 LURIGANCHO E.B.R. SECUNDARIA DIRECTOR I.E. 40 1595347 CORAZON DE JESUS DE JICAMARCA Reubicación

46 UGEL N° 03 783811412815 BREÑA Secundaria
AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 0005 ROSA DE SANTA MARIA VACANTE UGEL N° 07 SANTIAGO DE SURCO E.B.R. INICIAL 

AUXILIAR DE 

EDUCACION
30 1716786 JESÚS ES AMOR Reubicación

47 UGEL N° 03 780811418814 SAN ISIDRO Secundaria PROFESOR 30 1071 ALFONSO UGARTE VACANTE UGEL N° 07 CHORRILLOS E.B.R. INICIAL PROFESOR 30 0633875 COMUNAL DELICIAS DE VILLA Reubicación

DATOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE ORIGEN DATOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE DESTINO
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ANEXO II 
Adecuación y reubicación de plazas excedentes orgánicas vacantes de la UGEL N°03 
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